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Ministerio de Salud

SALUD PUBLICA

Resolución 1560/2007

Créase el Programa Nacional de Detección
y Control de la Enfermedad Celíaca, a fin de
contribuir a la detección temprana de la en-
fermedad y al fortalecimiento del Sistema
Nacional de Control de Alimentos.

Bs. As., 27/11/2007

VISTO, el expediente Nº 2002-17.796/07-0 del
registro del MINISTERIO DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que la celiaquía es una enfermedad con alto
grado de incidencia en la población de nues-
tro país.

Que las características propias de la enfer-
medad condicionan la calidad de vida de las
personas afectadas y sus familias.

Que la detección temprana y el tratamiento
oportuno revisten fundamental importancia
para evitar complicaciones secundarias de
esta patología, para lo cual no existe terapia
farmacológica.

Que una vez diagnosticada, su tratamiento
consiste únicamente en una dieta estricta de
alimentos libres de gluten, que deberá man-
tenerse de por vida.

Que, en consecuencia, la identificación de
alimentos libres de gluten, resulta fundamen-
tal para favorecer la accesibilidad al tratamien-
to adecuado de las personas afectadas.

Que con el objeto de favorecer la accesibili-
dad de las personas con enfermedad celíaca
al sistema sanitario resulta apropiado crear
un Programa Nacional de Detección y Con-
trol de la Enfermedad Celíaca que favorezca
la promoción, el diagnóstico precoz y que
contribuya a fortalecer el sistema de control
de alimentos.

Que asimismo es imprescindible incluir en las
políticas de Salud Pública la temática de la
enfermedad celíaca, incorporando el desarro-
llo de acciones de promoción y atención en
las distintas áreas y dependencias del MINIS-
TERIO DE SALUD DE LA NACION.

Que a fin de propender a la atención integral
de la problemática, resulta ineludible coordi-
nar acciones con el MINISTERIO DE DESA-
RROLLO SOCIAL DE LA NACION.

Que, desde el MINISTERIO DE SALUD DE
LA NACION resulta también primordial la ne-
cesidad de coordinar acciones con las juris-
dicciones provinciales en la búsqueda de es-
trategias que optimicen la atención de las
personas con enfermedad celíaca.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS ha tomado la intervención
de su competencia.

Que se actúa en virtud de lo normado por la
Ley de Ministerios, t.o. por decreto Nº 438 del
12 de marzo de 1992, modificada por la ley
25.233.

Por ello,

EL MINISTRO
DE SALUD
RESUELVE:

Artículo 1º — Créase el PROGRAMA NACIO-
NAL DE DETECCION Y CONTROL DE LA EN-
FERMEDAD CELIACA en el ámbito de la SECRE-
TARIA DE POLITICAS, REGULACION e INSTI-
TUTOS, a fin de contribuir a la detección tempra-
na de la enfermedad celíaca y al fortalecimiento
del Sistema Nacional de Control de Alimentos,
especialmente en lo referente a los alimentos li-
bres de gluten para favorecer la accesibilidad al
tratamiento adecuado de las personas afectadas,
de acuerdo a los alcances y modalidades que se
establecen en el ANEXO I que forma parte inte-
grante de la presente.

Art. 2º — La coordinación de las acciones que
demande el cumplimiento de los objetivos del
PROGRAMA NACIONAL DE DETECCION Y

CONTROL DE LA DE ENFERMEDAD CELIACA
estará a cargo de la SECRETARIA DE POLITI-
CAS, REGULACION e INSTITUTOS.

Art. 3º — En el cumplimiento de las competen-
cias que le son propias, las áreas y dependencias
del MINISTERIO DE SALUD deberán articular
acciones con el PROGRAMA NACIONAL DE DE-
TECCION Y CONTROL DE LA ENFERMEDAD
CELIACA a fin de contribuir al cumplimiento de
los objetivos propuestos.

Art. 4º — El gasto que demande esta actividad
se financiará con partidas del presupuesto de esta
jurisdicción.

Art. 5º — Invítase a las Provincias y al GOBIER-
NO AUTONOMO DE LA CIUDAD DE BUENOS
AIRES a adherir al PROGRAMA NACIONAL DE
DETECCION Y CONTROL DE ENFERMEDAD
CELIACA.

Art. 6º — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Ginés M. González García.

ANEXO I

ENFERMEDAD CELIACA

INTRODUCCION:

La enfermedad celíaca o enteropatía por gluten
es una afección inflamatoria que daña la mucosa
del intestino delgado debido a la intolerancia al
gluten, proteína que se encuentra en el trigo, ave-
na, cebada y centeno, cuyo principal componente
es la gliadina.

En su patogenia intervienen factores ambienta-
les, genéticos e inmunológicos.

La edad de aparición es variable, es más fre-
cuente en la infancia pero también puede pre-
sentarse en la adultez, debiendo sospecharse fren-
te a desnutrición, síndrome de mala absorción,
anemia, abortos, diabetes, Síndrome de Down,
familiares de primer grado del enfermo celíaco,
etc.

Su diagnóstico se realiza a través de dosaje de
anticuerpos específicos en sangre y eventualmen-
te, biopsia intestinal.

La detección temprana y el tratamiento oportu-
no revisten fundamental importancia para evitar
complicaciones secundarias de esta patología.

Hasta el presente no existe terapia farmacoló-
gica para tratar la enfermedad. Una vez diagnosti-
cada, su tratamiento consiste en una dieta estric-
ta de alimentos libres de gluten, que deberá man-
tenerse de por vida.

La Enfermedad Celíaca es un problema de sa-
lud pública, los últimos estudios realizados en
Europa revelan alta prevalencia de la enfermedad,
aproximadamente del 1% y parece estar en au-
mento durante la última década. Este cambio de
prevalencia puede responder al incremento en la
vigilancia por parte del médico en la historia natu-
ral silente de la enfermedad celíaca, lo que con-
duce a un mejor diagnóstico o podría estar rela-
cionado con cambios en los factores ambienta-
les, situación que actualmente se está estudian-
do.

En Europa, la enfermedad celíaca es la patolo-
gía genética más común. Por ello si se considera
la fuerte impronta genética y presencia inmigrato-
ria de países europeos en Argentina, particular-
mente España e Italia, presupone una alta inci-
dencia entre la población de nuestro país.

FUNDAMENTACION

La celiaquía es considerada la enfermedad
intestinal crónica más frecuente. A pesar de que
no hay registro de casos, estudios prelimina-
res en nuestro país indican una prevalencia de
aproximadamente 1: 200. Sin embargo actual-
mente se calcula que 1 de cada 100 personas
es celíaca (habría aproximadamente 400.000
celíacos en Argentina). Por lo tanto 400.000 fa-
milias deben adaptarse al estilo de vida del in-
tegrante celíaco.

Los síntomas de la celiaquía suelen ser varia-
dos y pueden remitir a otras enfermedades, situa-
ción que produce dificultades para el diagnóstico
precoz de la enfermedad. Otras veces la enfer-
medad adopta forma silente y el paciente no evi-
dencia síntomas. En ambos casos resulta difícil
arribar al diagnóstico temprano.

En tal sentido, el MINISTERIO DE SALUD DE
LA NACION se propone realizar las acciones ne-
cesarias para evitar o minimizar las secuelas que
la detección o intervención tardía producen en el
estado de salud de las personas.

PROPOSITO:

Incluir en el Sistema de Salud acciones que fa-
vorezcan la atención y cuidado integral de las per-
sonas con enfermedad celíaca.

OBJETIVO:

Contribuir a la detección temprana de la enfer-
medad celíaca y al fortalecimiento del Sistema
Nacional de Control de Alimentos, especialmente
en lo referente a los alimentos libres de gluten.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

1- Promover el conocimiento y la divulgación
masiva de las características de la enfermedad
celíaca.

2- Apoyar a las jurisdicciones para garantizar el
acceso al diagnóstico oportuno.

3- Propiciar la capacitación de los equipos de
salud

4- Estimular el desarrollo de la investigación.

5- Fortalecer la capacidad técnica y analítica
del Sistema Nacional de Control de Alimentos en
la temática.

6- Organizar un Registro Nacional de la Enfer-
medad Celíaca en nuestro país

ALCANCE:

El programa está dirigido al fortalecimiento del
sector de salud en articulación con el MINISTE-
RIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NACION
para el desarrollo de acciones que contribuyan a
mejorar la atención de las personas con enferme-
dad celíaca en todo el país.

ACCIONES:

1a- Desarrollar campañas de difusión y educa-
ción dirigidos a la población en general, con datos
relevantes de la enfermedad para el cuidado.

1b-Elaborar y difundir Guías de diagnóstico y
tratamiento.

1c-Informar, difundir, divulgar mediante la dis-
tribución de folletería, afiches, videos institucio-
nales, etc.

2a-Conformar red de Servicios de Gastroente-
rología y Laboratorios equipados para realizar
serologías y biopsias.

2b-Apoyar a las jurisdicciones con los insumos
para la determinación diagnóstica.

3a- Coordinar con Sociedades Científicas el
desarrollo de cursos o talleres de capacitación de
los equipos de salud que contribuyan al mejora-
miento de la atención de las personas con enfer-
medad celíaca.

4a- Desarrollar estudios de prevalencia en Ar-
gentina.

5a- Fortalecer la capacidad analítica de los la-
boratorios miembro de la Red Nacional de Labo-
ratorios Oficiales de Análisis de Alimentos.

5b- Fortalecer la capacitación de inspectores
bromatológicos de las jurisdicciones bromatológi-
cas del país en verificación de establecimientos
libres de gluten.

6a-Organizar un Registro Nacional de la enfer-
medad en nuestro país.

ESTRATEGIAS:

Desarrollar acciones conjuntas con la ANMAT y
la ANLIS, a fin de llevar a cabo los objetivos del
Programa.

Articulación de acciones con el PLAN ALI-
MENTARIO NACIONAL dependiente del MINIS-
TERIO DE DESARROLLO SOCIAL DE LA NA-
CION para la entrega y distribución de alimen-
tos específicos, para la realización de talleres
de promoción y educación para la salud dirigi-
dos a los equipos de salud y a la comunidad
en general.

Colaboración para la elaboración del Registro
Nacional de Pacientes con Enfermedad Celíaca.

Determinación por consenso con las Socieda-
des Científicas de métodos y técnicas estandari-
zadas de diagnóstico.

Articular con las provincias que adhieran al Pro-
grama para el desarrollo de los objetivos del pro-
grama.

ACTIVIDADES:

1.1 Elaboración conjunta con las sociedades
científicas de las guías de diagnóstico y atención
con la determinación de métodos y técnicas es-
tandarizadas para ser incluidos en los programas
de atención de la salud.

1.2 Entrega directa a hospitales y Asociaciones
de Padres que nuclean a población afectada de
las guías de diagnóstico y tratamiento más folle-
tos ilustrativos para la comunidad en general.

1.3 Distribución de iguales elementos en los
Centros de Atención Primaria a través de los dife-
rentes Programas Ministeriales.

1.4 Difusión de listados de alimentos aptos para
el consumo de personas con enfermedad celíaca
(publicación online, conformación de base de da-
tos de interesados para novedades, folleto instruc-
tivo)

2.1 Relevar y evaluar la capacidad instalada y
la oferta de Servicios públicos de las Jurisdiccio-
nes para la conformación de la Red de Atención.

2.2 Determinar las necesidades presupuesta-
rias y mecanismos de compra y distribución para
cumplir con la provisión de insumos a los efecto-
res provinciales y del equipamiento a los labora-
torios regionales.

3.1 Organizar Curso Taller de Verificación de
Buenas Prácticas de Manufacturas en estableci-
mientos elaboradores de alimentos libres de glu-
ten.

3.2 Organizar actividades de Educación para la
Salud en las diferentes provincias dirigidas a la
comunidad en general.

4.1 Estudios epidemiológicos, carga de enfer-
medad en la población.

5.1 Formación científica y técnica de agentes
de 6 laboratorios miembros de la RENALOA por
parte del Instituto Nacional de Alimentos para la
ejecución de la técnica analítica oficial e interpre-
tación de los resultados

5.2 Asegurar la capacitación continua de los
laboratorios miembros y de Pruebas de Proficien-
cia Interlaboratorios para la RENALOA

6.1 Elaborar un padrón para registro estadísti-
co, evaluación y control del programa con los da-
tos aportados por las diferentes jurisdicciones.

RECURSOS:

El MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION se
hará cargo de:

Provisión de kits de diagnóstico serológico de
Anticuerpos.

Promover y apoyar a los laboratorios pertene-
cientes a la Red Nacional de Laboratorios Oficia-
les de Análisis de Alimentos —RENALOA—dotán-
dolas del equipamiento e insumos necesarios para
poder realizar el análisis de los alimentos libres
de gluten.

Contar con la Red Nacional de Laboratorios
Oficiales de Análisis de Alimentos —RENALOA—
que conforman el Instituto Nacional de Alimentos
y las Jurisdicciones Bromatológicas Provinciales,
resultará una herramienta fundamental de sustento
para la vigilancia alimentaria y epidemiológica.

La Provincia se hará cargo de:

Detección de los pacientes.

Inscripción en el padrón federal implementado
por el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

Realización de los estudios de diagnóstico es-
pecíficos de la patología.

Asegurar que las condiciones ambientales de
los laboratorios no invaliden los resultados ni la
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calidad requerida para la determinación de gluten
en alimentos.

Recursos humanos para la atención de las per-
sonas.

Recursos humanos para el desarrollo de las
acciones de vigilancia y control.

Otros materiales e insumos no provistos por el
Ministerio.

MONITOREO Y EVALUACION DE RESULTA-
DOS.

Se hará a través de indicadores de proceso y
resultados de satisfacción de la demanda y ade-
cuación de la oferta según niveles de resolución.

Los indicadores deberán reflejar la accesibilidad
de la población a las acciones del Programa y a las
prestaciones de los Servicios de Gastroenterología.

INDICADORES:

Número de jurisdicciones con participación en
el Programa.

Número de prestaciones por tipo y por jurisdic-
ción.

Número de personas asistidas bajo la estrate-
gia del Programa.

Número de servicios e Instituciones jurisdiccio-
nales incorporados al Programa.

Número de personal de los laboratorios miem-
bro de la RENALOA capacitado en la metodolo-
gía oficial.

Listado de asistentes a los cursos de capacita-
ción en verificación de Buenas Prácticas de Ma-
nufacturas para establecimientos elaboradores de
alimentos libres de gluten.

Cantidad de muestras de alimentos analizadas
en todo el país

Número de establecimientos fiscalizados.

Otros a establecer en conjunto con las jurisdic-
ciones.
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Oficina Nacional de Control Comercial Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS Y OLEAGINOSAS

Resolución 6590/2007

Autorízase el pago de compensaciones solicitadas en el marco del mecanismo creado por
la Resolución Nº 9/2007 del Ministerio de Economía y Producción.

Bs. As., 29/11/2007

VISTO el Expediente Nº S01:0443097/2007, del Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRO-
DUCCION,

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA
Y PRODUCCION se creó un mecanismo destinado a otorgar compensaciones al consumo
interno a través de los industriales y operadores que vendan en el mercado interno productos
derivados del trigo, maíz, girasol y soja.

Que mediante Resolución Nº 378 de fecha 17 de enero de 2007, modificada por las Resolu-
ciones Nros. 674 de fecha 24 de enero de 2007, 11 de fecha 9 de marzo de 2007 y 339 de
fecha 10 de abril de 2007, todas de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL
AGROPECUARIO, se estableció el procedimiento para la determinación de la compensación
para la industrialización de trigo destinado al mercado interno implementado por la citada
Resolución Nº 9/07.

Que la referida Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias fijaron los parámetros para la de-
terminación y pago de las correspondientes compensaciones.

Que resultan beneficiarios los molinos harineros, usuarios de molienda de trigo y productores
de trigo.

Que en tal marco se presentaron las solicitudes por los molinos harineros de trigo, cuyos
Nombres o Razón Social, Expediente, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) y
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) se detallan en el Anexo que forma parte de la presente
resolución.

Que las solicitudes presentadas que se detallan en el mencionado Anexo, fueron liquidadas
de conformidad con lo establecido en la citada Resolución Nº 378/07 y sus modificatorias.

Que el Area de Compensaciones de la citada Oficina Nacional evaluó las presentaciones
efectuadas de acuerdo a la normativa vigente, conforme surge de los informes técnicos obran-
tes a fojas 2, 30, 49, 76, 91 y 104.

Que asimismo, la Coordinación del Area de Compensaciones de la OFICINA NACIONAL DE
CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO intervino favorablemente a fojas 1, 29, 48, 75, 90
y 103 respectivamente.

Que en el caso bajo análisis y, respecto de la Resolución Nº 145 de fecha 7 de septiembre de
2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION, corresponde manifestar que a fojas
28, 47, 74, 89, 102 y 117 lucen agregados los informes respectivos correspondientes a las
firmas MOLINO NUESTRA SEÑORA DE LUJAN S.H., MOLINOS TRES ARROYOS S.A.,
O.S. S.A., S.A.C.I. FRANCISCO CORES LTDA. y MOLINO CHACABUCO S.A. respectiva-
mente, dando cuenta del cumplimiento de los extremos requeridos por la norma citada prece-
dentemente.

Que la Coordinación Jurídica de la OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO no ha presentado objeciones a la continuación del trámite.

Que por ello resulta procedente aprobar las solicitudes correspondientes a las presentacio-
nes que se detallan a fojas 118, que no han merecido observaciones o que, formuladas,
fueron debidamente cumplimentadas.

Que, en consecuencia, corresponde proceder a autorizar el pago de las compensaciones
solicitadas conforme los montos verificados en los informes técnicos mencionados y que se
encuentran detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida.

Que la Dirección de Legales del Area de AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMEN-
TOS dependiente de la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA Y PRODUCCION, ha tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para dictar el presente acto administrativo en virtud de las
facultades conferidas por el Decreto Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por la Resolu-
ción Nº 9 de fecha 11 de enero de 2007 del MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION.

Por ello,

EL VICEPRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las compensaciones solicitadas por los molinos harineros de trigo que
se detallan en el Anexo que forma parte integrante de la presente resolución, las que ascienden a la
suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETEN-
TA Y NUEVE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.250.879,39) por los motivos expuestos en los
considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase el pago de las compensaciones consignadas individualmente a los benefi-
ciarios mencionados en el Anexo que forma parte integrante de la presente medida, el que asciende a
la suma total de PESOS CINCO MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SE-
TENTA Y NUEVE CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 5.250.879,39) por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— Jorge Artundo.
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Subdirección General de Recursos Humanos

ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS

Disposición 399/2007

Finalización de funciones y designación de Jefaturas Interinas en el ámbito de la Dirección
Técnica.

Bs. As., 22/11/2007

VISTO las Actuaciones SIGEA Nros. 12110-110-2007 y 12110-105-2007, y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas, los agentes Eduardo Carlos FERREIRA y Margarita Dominga AGUILAR
solicitan el relevo de las funciones que les fueran asignadas oportunamente en el carácter de
Firma Responsable Interino y de Jefa de la División Técnica del Departamento Técnica de
Exportación de la Dirección de Técnica, respectivamente.

Que la citada Dirección accede a lo solicitado y propone dar por finalizadas funciones y
designar a diversos agentes para desempeñarse en el carácter de firmas responsables y de
Jefes Interinos de diversas unidades de estructura de su jurisdicción.

Que cabe introducir las modificaciones que tal situación implica.

Que por lo expuesto y en virtud de lo establecido por el artículo 2º de la Disposición Nº 147
(AFIP) del 25 de abril del año en curso, corresponde asignar a los agentes Margarita Domin-
ga AGUILAR y Ricardo HASENBALG, la Categoría C.T.A.-02 y a la Licenciada Débora Judith
SEPIURKA la Categoría C.T.A.-04, con funciones acordes a la misma, del Cuadro de Orde-
namiento de Cargos previsto para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de Tra-
bajo Nº 56/92 “E” - Laudo Nº 16/92.

Que sobre el particular, destácase que el agente HASENBALG ha prestado su expresa con-
formidad de cumplir las funciones de menor jerarquía que se proponen, de acuerdo con lo
dispuesto en el Artículo 26 del citado Convenio Laboral.

Que la asignación y la finalización de funciones de que se trata encuadra dentro de los térmi-
nos previstos por los artículos 89 y 90 del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 56/92 “E” - Laudo
16/92.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de la excepción de lo dispuesto en los
Decretos Nros. 491 del 12 de marzo de 2002, 601 del 11 de abril de 2002 y 577 del 7 de
agosto de 2004, otorgada mediante Decreto Nº 1322 de fecha 26 de octubre de 2005.


